
El 30 de Enero de 2012, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO 
por el que se adicionan los artículos 224 Bis y 224 Bis 1 a la Ley General de Salud; tal y como 
a continuación se señala: 

 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 224 BIS Y 224 BIS 1 A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 224 Bis y 224 Bis 1, a la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 224 Bis.- Medicamentos huérfanos: A los medicamentos que estén destinados a la 
prevención, diagnóstico o tratamiento de enfermedades raras, las cuales tienen una prevalencia de 
no más de 5 personas por cada 10, 000 habitantes. 

Artículo 224 Bis 1.- La Secretaría de Salud implementará las medidas y acciones necesarias a 
efecto de impulsar y fomentar la disponibilidad de los medicamentos huérfanos, haciéndolos 
asequibles para la población. Asimismo, la Secretaría de Salud podrá emitir recomendaciones a los 
Institutos Nacionales de Salud para la investigación y el desarrollo de medicamentos con potencial 
en su efectividad. 

 

TRANSITORIOS 

 
Acorde con los artículos transitorios, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero); las acciones que, en su caso, 
deban realizar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en función de los ingresos 
disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 
a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (segundo).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


